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Se pone en conocimiento de los usuarios de la
Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE, que
se ha implementado una bandeja para publicar
automáticamente la Programación de Inspecciones
de verificación para importación y exportación de
productos vegetales, animales y otros artículos
reglamentados. De este modo, los usuarios que
realizan trámites de SENASA en VUCE de los TUPAS
CVE-01, CVI-02, SIAg-09, CVI-07, CA-02, SIAg-09,
CA-07, IP-22 podrán acceder a la programación de
inspecciones por oficina y día de inspección,
programar el inspector y publicar la hoja de
inspección para que lo descargue los
administrados.
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Bandeja Programación de Inspecciones

IMPORTANTE: La Programación de Inspecciones mostrará el Lugar de Inspección y la Fecha 
por Oficina de SENASA (puerto y aeropuerto de Callao) para los siguientes TUPAs:

Nueva bandeja para visualizar la Programación de Inspecciones para importación y exportación 
de productos vegetales, animales y otros artículos reglamentados. 

TUPA FORMATO DESCRIPCION Clasificación Expo/Impo

CVE-01 SNS022

Certificado fitosanitario de exportación o 
Reexportación de plantas y productos vegetales y 
Certificado de exportación de productos 
procesados e industrializados de origen vegetal.

Agrícola Expo

CVI-02, 
SIAg09

SNS009

Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para la 
importación de plantas, productos vegetales y 
otros artículos reglamentados. (Cuarentena 
Vegetal e Inocuidad).

Agrícola Impo

CVI-07 SNS009
Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para 
tránsito internacional de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados.

Agrícola Impo

CA-02, 
SIAg09

SNS010

Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para la 
importación y tránsito internacional de animales, 
productos y subproductos de origen animal. 
(Cuarentena Animal e Inocuidad).

Pecuario Impo

CA-07 SNS016
Certificado Sanitario Andino de Exportación o 
Reexportación de animales, productos y 
subproductos de origen animal.

Pecuario Expo

IP-22 SNS026

Informe de Inspección y Verificación / Autorización 
de Plaguicidas e Insumos Veterinarios - IIV/APIV 
para la importación de productos veterinarios y 
alimento para animales.

Plaguicidas Impo



4

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Pasos a seguir en la VUCE

Programación de Inspecciones

A. Luego nos dirigimos al menú “Servicio” y opción “Programación de Inspecciones”. El sistema
mostrara los expedientes con estado “Programado (sin confirmar)”, “Programado (En programación)”
y “Programado (confirmado)” correspondientes al día consultado (por defecto es el día actual).

Autenticación a. Hacer clic en Mercancías Restringidas del Landing Page de la VUCE.
b. Presionar le botón Ingresa a la Extranet de la sección Soy Funcionario 

de una Entidad.
c. Ingresar Usuario y Contraseña de extranet.

IMPORTANTE: El funcionario debe tener el rol: VUCE.ENTIDAD.PROGRAMAR_INSPECCION

Lista de oficinas o 
sedes de SENASA

Permite 
Moverse un día 
hacia adelante

Permite 
Moverse un día 
hacia atrás
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Leyenda de colores de los estados de programación:

Programado (confirmado): Estado final del proceso de
programación de inspecciones, que ocurre cuando se
publica la programación de inspección de los
expedientes del día o turno siguiente.

HORA DE CORTE

Programado (sin confirmar): Estado que identifica a los
expedientes que el administrado solicita su inspección
y esta a la espera de su aprobación por la entidad
después de la hora de corte .

HORA DE CORTE: Es el día y hora máxima permitida para que el administrado solicite la 
programación de inspección para el día o turno siguiente: 

Para terminal portuario: 

Para terminal aéreo: 

Programado (en programación): Estado para el inicio
del proceso de programación de la inspección para el
día o turno siguiente, habilitado después de la hora de
corte.

Superado la hora de corte, los expedientes con estado Programada (sin confirmar) cambian su 
estado a Programado (en programación), y el sistema habilita las opciones para que se registre 
el nombre del inspector, su ruta de inspección y publique la programación.

Hasta el

Hasta

No ejecutado: Cuando la Entidad informa expedientes
que fueron programados, pero no se ejecutó la
inspección en la fecha o turno. El administrado debe
nuevamente programar la inspección.

Reprogramado: Cuando la Entidad, en coordinación con
el administrado, reprograma la fecha de inspección a
otro día u otro turno.

Cuadro 1:  día y hora permitida para programar para el día o turno siguiente



Exportar Expedientes a Excel

6
Ventanilla Única de Comercio Exterior

B.. El sistema generará un documento de Excel con dos hojas.

A. Seleccionar el botón “exportar a Excel”

C. En la primera hoja deberá completar los siguientes campos: nombre de inspector, ruta de inspección y el
orden de atención.

D. En la segunda hoja se visualizará el detalle de los expedientes como: nombre del
importador/exportador, el número y fecha de registro de la SUCE, el nombre, C. riesgo y peso neto del
producto(s), los datos de contacto de la persona que registró la solicitud, si fue reprogramado, el número
de veces y el motivo de reprogramación.



Importar Información del Excel
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A.. Luego de llenar el documento de Excel, podrá importar la información a la VUCE, seleccionando el botón
“importar”.

B. El sistema validará si los campos solicitados en la hoja 1 se encuentran rellenados. En caso no de superar
validación, el sistema muestra una alerta notificando datos incompletos y cancela la operación.

C. El sistema ingresa los datos del Excel al sistema: 

Ventanilla Única de Comercio Exterior



Publicar Programación
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A. Seleccionar el botón “Publicar”.

B. El usuario selecciona “Aceptar”. El estado de los expedientes cambia a estado Programado (confirmado).

Ventanilla Única de Comercio Exterior



Reprogramar Fecha de inspección de un Expediente antes de 
publicarlo
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A. Selecciona la opción “Reprogramar” a uno de los expedientes en estado “Programado (en
programación)”

B. Ingresar la fecha, el turno (en caso sea de terminal aéreo) a reprogramar la Inspección y el Motivo de
Reprogramación.

C. En caso marque en Motivo de Reprogramación la opción “otro” se activa el campo “otro motivo” para
ingresar un motivo diferente). Luego presiona el botón “Reprogramar Fecha y Transmitir”.
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El Inspector de la programación tiene la opción para reprogramar la fecha solicitada por un administrado.

Formulario si es en un terminal portuario: Formulario si es en un terminal aéreo:

El estado del expediente cambia a estado Reprogramado y se envía una notificación al buzón electrónico
del administrado para que confirme la reprogramación.
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A. El usuario selecciona la opción “Reprogramar” a uno de los expedientes en estado “Programado
(confirmado)”
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Reprogramar un Expediente Publicado

B. Ingresar la fecha, el turno (en caso sea de terminal aéreo) a reprogramar la Inspección y el Motivo de
Reprogramación.

Formulario si es en un terminal portuario: Formulario si es en un terminal aéreo:

C. En caso marque en Motivo de Reprogramación la opción “otro” se activa el campo “otro motivo” para
ingresar un motivo diferente). Luego presiona el botón “Reprogramar Fecha y Transmitir”.

El estado del expediente cambia a estado Programado (confirmado) y se envía una notificación al buzón
electrónico del administrado informando la reprogramación.

La Entidad, en coordinación con el administrado, puede reprogramar la fecha de inspección a otro día u
otro turno de un expediente publicado.



A. El usuario selecciona la opción “No Ejecutado” a uno de los expedientes en estado “Programado
(confirmado)”.

B. El sistema le muestra una ventana para el registro del motivo de la no ejecución.

Informar inspecciones No Ejecutadas

C. El usuario selecciona un motivo de reprogramación, en caso seleccione el motivo Otro se habilita el campo
“OtroMotivo”.

En Expedientes con estado “Programado (confirmado)”, el Inspector de la programación tiene la
opción de comunicar la no ejecución de una inspección seleccionando la opción No ejecutado:

Finalmente seleccionar Transmitir. El estado del expediente cambia a estado No Ejecutado y se envía una
notificación al buzón electrónico del administrado para que vuelva a reprogramar la inspección.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

7. Notificaciones al Buzón Electrónico

VUCE notificará al Buzón Electrónico del administrado cuando se produzca las siguientes 
acciones:

a. Cuando SENASA informa que el expediente paso la revisión documentaria y esta listo para que 
programe la fecha de su inspección

b. Cuando SENASA confirma (publica) la programación de la inspección de un día o turno.
c. Cuando SENASA informa la no ejecución de una inspección programada.
d. Cuando SENASA reprograma una inspección.
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